
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
■*

Número 64Miércoles 18 de Marzo

Suscripciones.— Caplt 
kfio, 160 pesetas; fuera de 
!» Capítol. ¡76 pesetas.

Ar o 1959 Depósito legal: 811-11958

Inserciones no gratuitos 
d pesetas.límb. Pagos por 
adelantado.

Administración: imprenta Provincia)
Ejemplar: 2 pesetas; De anos nterlores, 4.

FRANQUEO CONCERTADO pUBLICA TOI,OS , ,,1AS excep.o los domingos y festivos
N ú ni. 09/2 _____

DE IIACifflDA las mismas, conforme a la cual 
sólo se comprenden bajo la ante
rior denominación genérica de

CIRCULAR de la Inervención 
General de Administsación 
del Estado por la que se der- 
terminan las entidades estata
les autónomas que deben re
mitir a la misma el avance de 
liquidación de sus presupues
tos que dispone la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 
26 de julio de 1951.

La Orden del Ministerio de | 
Hacienda de 26 de julio de 1957 | 
(Boletín Oficial del Estado de 3 f 
de agosto siguiente) dispone en í 
su artículo cuarto que todos los 
Organismos autónomos deberán , 
remitir a esta Intervención Gene
ral de la Administración del Es
tado, antes de los tres meses si
guientes al cierre de cada ejerci
cio, un avance de liquidación del 
presupuesto correspondiente al 
mismo, detallado por artículos, se
gún la clac fijación presupuestaria 
que se establece en los artículos « 
primero y tercero de la propia 
Orden.

Posteriormente, la Ley de 26, 
de diciembre de 1958 (Boletín 
Oficial del Estado del día 29), 
robre régimen jurídico de las En
tidades estatales autónomas, ha 
establecido una clasificación de

“Organismos autónomos” los que 
específicamente se definen en el 
artículo segundo de la Ley; y 
como ello pudiera suscitar dudas 
acerca de cuales de aquellas en
tidades están obligadas a rendir 
el expresado servicio,

Esta Intervención General, ha
ciendo uso de la facultad que le 
a uye el aricólo quinto de la 
citada Orden del Ministerio de 
Hacienda de 26 de julio de 1957, 
considera conveniente aclarar que 
que la obligación de enviar, den
tro del plazo de los tres meses 
siguientes al cierre de cada ejer
cido que señala el artículo cuar
to de la misma, el avancé oe li
quidación de sus respectivos pre- 
suruestos, alcanza a cuantas enti
dades estatales autónomas venían 
ante" orpiente funcionando con 
sr’e a Ids preceptos de la Ley 

í de 13 de marzo de 1943, y, en 
1 co-,r?.v?) remitían a este 

Centro para su previo informe los 
indicados presupuestos, a los que 
habrá de referirse dicho avance 
de liquidación.

Dios guarde a W. SS. mu
chos años.

Madrid, 21 de febrero de 
1959.—El Interventor general, 
Juan Manuel Rozas.—Sres...

GOBIERNO CIVIL
Vías Pecuarias

- Circular

A las efectos de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto- 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de diciembre de 1944, se. 
hace público, para general cono
cimiento, que, por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, 
ha sido aprobada la Clasificació» 
de las vías pecuarias existente en 
el término municipal de Palazue- 
los de Muñó (Burgos), por Or
den Ministerial de fecha 4 de fe
brero'de 1959, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 
13 de igual mes y año ; siendo su 
copia literal como’ sigue:

“Visto el expediente incoado 
para la Clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal 
de Palazuélos de Muñó, provin
cia de Burgos; y

Resultando: Que, ante nece
sidades urgentes, derivadas de la 
Concentración Parcelaria, la Di
rección General de Ganadería, a 
propuesta del Servicio de Vías 
Pecuarias, acordó proceder al re
conocimiento e inspección de las 
existentes en el termino munici
pal de Palazuélos de Mufw 
(Burgos), designando a tal efec
to al Perito Agrícola del Estado, 
don Silvino María Maupoey 
Blesa, quien realizó los trabajos



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

¿e campo acompañado de un 
técnico del Servicio de Concen
tración /Parcelaria, redactando 
posteriormente el Proyecto de 
Clasificación con base en los an
tecedentes que obran en el ar
chivo del Servicio de Vías Pe
cuarias, planimetría del término 
facilitada por el Instituto Geo
gráfico y Catastral, y una vez 
.oídas las opiniones de las auto
ridades locales.

Resultando: Que el Proyecto 
de Clasificación fue remitido al 
Servicio de Concentración Par
celaria, que lo devolvió acompa
sado del informe correspondiente.

Resultando: Que, posterior
mente, se remitió un ejemplar del 
Proyecto de Clasificación al 
Ayuntamiento, para su exposi
ción pública, anunciada con la re
glamentaria antelación, mediante 
Circular inserta en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, siendo 
devuelto dicho Proyecto con las 
diligencias e informes reglamen
tarios.

Resultando: Que por la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia a quien también se re
mitió1 una copia del Proyecto, no 
se opuso reparo alguno, y que el 
informe técnico, emitido por el 
Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias, es favorable 
a su aprobación.

R sultando: Que pasó a infor
me de la Asesoría Jurídica.

Vistos: Los artículos 5 al 12 
del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944, el artículo 
22 del texto refundido de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
10 de agosto de 1955, la Orden 
Ministerial de 29 de noviembre 
de 1956 y el Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura de 14 
de junio de 1935.

Considerando: Qüe la Clasi
ficación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los ar

tículos pertinentes del Reglamen
to de Vías Pecuarias, sin que se 
haya presentado rclamación algu- 

' na durante el período de exposi
ción pública, y siendo favorables 
a su aprobación los informes emi
tidos por el Servicio de Concen
tración Parcelaria, autoridades 
locales e Ingeniero Agrónomo, 
Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias.

Considerando: Que es favora
ble a su aprobación el dictámen 
de la Asesoría Jurídica del De
partamento.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos 
legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Aprobar la Clasificación' 

de las vías pecuarias del término 
municipal de Palazuelos de Mu
ñó, provincia de Burgos, y de
clarar existentes las siguientes:

Vereda de Carre-Santamaría. 
—Su anchura es de veinte me
tros (20 m.), y la superficie apro
ximada, ocho hectáreas (8 Has).

Colada del camino Real de la 
Ribera.--Su anchura es de doce 
metros, cincuenta centímetros 
(12,50 m.), y la superficie apro-, 
ximada, una hectárea, setenta y 
cinco áreas (1 Ha., 75a.).

Colada de los Serranos.—Su. 
anchura es de doce metros cin
cuenta centímetros (12,50 m.), y 
la superficie aproximada, tres 
hectáreas, treinta y siete áreas, 
cincuenta centiáreas (3 Has., 
37 as., 50 cas.).

Colada de Belbimbre.—Su an
chura es de diez metros (10 m.) 
y la superficie aproximada, seten
ta áreas (70 as.).

2. ” La dirección, longitud, 
descripción y demás característi
cas de las vías pecuarias que se 
clasifican, son las que en el Pro
yecto de Clasificación se especi
fican y detallan.

3. ° En el caso de que el des
arroyo de planes de urbanismo o

necesidades de ensanche de la po
blación afecten en cualquier me- 
dida a las vías pecuarias que se 
clasifican, antes de su puesta en 
práctica, deberá darse conoci
miento a la Dirección General de 
Ganadería, con la suficiente an
telación, para que resuelva la pro
cedente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 4 de febrero de 
1959.—P. D., Santiago Pardo 
Canalís.—Al Ilustrísimo Sr Di
rector General de Ganadería”.

Burgos, 16 de marzo de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Femández-Victorio.

Secretaría General
C I R c U LA R

En uso de las atribuciones que 
me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su apli
cación; he tenido a bien autori
zar a la Sociedad Deportiva Mi
litar de Caza, de esta ciudad, 
asi como a D. Luis Aranduy 
Aguirre, vecino de Bilbao, para 
que, a partir de los ocho día» 

i siguientes a la publicación de 
i la presente circular, puedan pro

ceder a la colocación de prepa
rados de estricnina por los tér
minos municipales de Cebrecos, 
Castroceniza, Santa Gadea del 
Cid y Guinicio, respectivamente, 
a fin de exterminar los animales 
dañinos que merodean por di 
chos términos.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento.

Burgos, 14 de marzo de 1959. 
El Gobernador Civil. Servando 
Fernández Victorio y Camps.

OIC1HES

Delenadún ít Industria ie Bu»
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación por «La 

ANUNCIOS
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Voz de Castilla», solicitando ? 
autorización para instalar ma- . 
quinaria, de procedencia nació- ' 
gal, en su taller de impresión i 
del periódico local,

. Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le han sido 
conferidas y una vez cumplidos 
en el mismo los trámites regla- ; 
■entarios, ha resuelto autorizar 
li instalación solicitada. ,

Burgos, 12 de marzo de 1959. ' 
Bl Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

imniiEm de bürüos
Extracto de los acuerdos adopta-, 

dos por la Comisión Perma
nente en la sesión celebrada 
el día 6 de marzo de 1959.

Preside el Ilustrísimo Sr. Al
calde don Mariano Jaquotot 
Uzurriaga, asistiendo don Carlos 
Plaza Barrio, don Vívente Pé
rez Ortega, don Emilio Villalaín > 
Rodero, don Gerardo de Mateo * 
Mermó, don José María Sanz 
Briones, don Emilio Arroyo Al
calde y don leófilo Iturriaga del 
Olmo.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y diez minutos, 
«¡optándose los siguientes 
Muerdos:

1 Aprobar el acta de la se- 
*ón celebrada el día 27 de febre
ro del año actual.

2 En la Cuenta de Caudales 
inrt!Va seSundo trimestre de 
'958 correspondiente a la cons
trucción de un pabellón para el 
Hospital de San Juan.

^Idem del Presucuesto ex- 
t*8oicanario para la construcción ■ 

viviendas para funcionarios 
•umcipale correspondiente al 
tercero y cuarto trimestre de 1957 
y ano 1958.
Posiciones de la Alcaldía

5 Adquirir a la Sociedad

Vasco Catellana lámparas para 
el alumbrado eléctrico público.

6 Conceder permiso a Pro
ducciones Caps y John para ins
talar un circo durante los días 
23 de julio al 5 de agosto del 
año actual.

7 Enajear el papel de des
hecho exitente en las Dependen
cias Municipales.

DICTAMENES
Gobierno

8 Celebrar la exposición de 
carnes el día de Viernes Santo 
una vez conocido el Oficio re
cial de Ganadería.
mitido por el Sindicato Provin-

Obras p Servicios
9 Conceder al botones de la 

CorDoración don Juan Antonio 
Alonso Briones, el anticipo de 
dos mensualidades.

10 Autorizar a Electra de 
Burgos, S. A., para construir una 
cámara para el suministro de 
energía en la carretera de Madrid.

11 A don Jesús Sáiz Pardo 
para construir un edificio en la 
calle de Las Casillas.

12 A don Angel Puente pa
ra construir un pabellón en el tér- z 
mino de Los Palomares.

13 A don Rufino García 
para reformar una vivienda uni- 
familiar que está construyendo en 
el Barrio de Gamonal.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local se acuerda devolver a Ga
lerías, Aspa, de Valladolid, un 
aparato de radio que le fue rete
nido al feriante don Félix Arranz 
por no haber satisfecho el canon 
de ocupación de terreno en el 
Real de la Feria en el año 1958, 
debiendo ingresar referidas Ga
lerías Aspa en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 1500 
pesetas para saldar la deuda del 
Sr. Arranz. |

Cuentas
Se aprobaron varias de distin

tas Comisiones.

Asuntos de la Alcaldía docu
mentos recibidos
Se acuerda pasar a las Comi

siones respectivas el escrito sus
crito por los mayoristas de frutos 
y productos hortícolas, sobre ce
sión de terrenos para la construc
ción de un Mercado.

Idem a la Comisión de Go
bierno el formulado por la Ofici
na Municipal de Turismo de San-; 
tander relativo a la explotación 
de una línea de pasajeros turis
tas por mar entre el Norte de 
Europa, Inglaterra y aquella' 
ciudad.

Idem a la misma Comisión el 
suscrito por don Gregorio de Lu
cas, de Alcalá de Henares, sobre 
cesión de un recuerdo cidiano pa
ra el Castillo del Cid, de 
Jadraque.

Agradecer a la “Unión Arte- 
sana” su donativo de .500 pese
tas para atenciones benéficas.

Felicitar al M. I. Sr. D. Ma
nuel Ayala López por su publica
ción titulada “De Pío XII a 
Juan XXIII”.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

Burgos, 8 de marzo de 1959. 
—El Secretario, Manuel de Be- 
navides.—V.° B.°, El Alcalde, 
P. D. El Teniente de Alcalde, 
Mateo.

Ayuntamiento de Valle de To- 
balina

Formado por este Ayunta
miento el padrón del impuesto 
sobre plagas del campo, corres
pondiente al año 1959, a partir 
de esta fecha y durante el pla
zo de ocho días queda expuesto 
al público en la Secretaría mu
nicipal a efectos de oír recla
maciones.

Valle de Tobalina, 12 de mar
zo de 1959.—El Alcalde, Carlos 
Alvarez.
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AMOOS PARTIrtLABES

14 de marzo de 
Alcalde, Agapito

clones que contra las mismas sa, 
consideren oportunas.

Cubillo del Campo, 13 de mar
zo de 1959.—El Alcalde Ce
lestino Heras.

Junta vecinal de Vizmalo

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir, su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en tquél, se 

?o qué se halla expues- 
.pediente, en la,Secre
te Ayuntamiento por 
g-jince días a los efec- 
■e'.Iamaciones, de con- 
TT el artículo 691 de 

Ley de Régimen

Ayuntamiento de Tejada
Con ei fin de que puedan ser 

-examinados y-presentar cuantas 
reclamaciones crean oportunas, 
quedan expuestos al público en 
esta Secretaria municipal los 
documentos siguientes:

Reparto de plagas del campo.
Reparto arbitrios municipales 

, sobre consumo de bebidas.
Idem sobre consumo de car

nes.
Lo que se anuncia para ge

neral conocimiento.
Tejada, 11 de marzo de 1959. 

El Alcalde, Iglesias Alonso.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por D. Demetrio Gil de Frutos 
se proyecta la apertura de un 
local en la calle de Pedrote, para 
fábrica de yeso.

Lo que por espacio de ocho 
días se expone a información 
pública, a fin de que puedan 
presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados por 
la reapertura de citada industria.

Aranda de Duero, 14 de mar- ‘ 
zo de 1959.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Regumie! de 
la Sierra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado sacar a 
la venta en pública subasta las 
parcelas de terreno para edifi
car viviendas, bajo los requisi
tos y trámites reglamentarios 

hace pú 
to dicho ex 
tari a de es 
térnpno de 
tos de* oír r 
formidad. c-

’ la vigerée 
Local.

Vizmdlo 
1959. — El. 
Ortega.

Ayuntamiento de Revilla Valle= 
jera

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior para 
atender el pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquel, se 
uuie publico que se halla expues 
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen 
Local. ,

Revilla Vallejera, 12 de marzo 
de ,1959.—El Alcalde, Segundo 
Mozos. ¡'

Ayuntamiento do Cubillo del 

: ipoiEBiim oe ranitóni
i Eugenio - Jesús GiM liorela

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 3H-
Apartado 129. - Certificados * 

PENALES y de! Catastro

Oficina a tóisaiitóa fie los Sret Secretad#

que a continuación se detalla!:
£n el barrio de Campablo

Dos parctlas junto a la cata 
de Antonio Condado Chicote, 
de 10 metros de largo por 1». 
ancho de dicha casa.

Otra a continuación de la vi
vienda de Julián Pablo Media- 
villa», con el ancho de' dicha vh 
vienda y guardando linea coi 
la de Celedonio Ortega Abad..

Otra a continuación de la de 
Santiago Martínez Sanz, con el 
ancho de ésta y de largo 10*66 
metros.

Otra a continuación de la de 
Lucas Peirotén Abad, de 1& 
metros de larga por, el anche 
de dicha casa.

¡ Otra entre las casas viviendas 
de Antonio López Martínez y la 
de Pablo Benito Abad, de 12 
metros de fachada por el fonde 
de dichas casas.

Cuatro parcelas en la calle 
del Matadero, de nueve metros 
de fachada por 11 de fondo.

Otra en la calle de La Muela, 
de 11 metros de larga por nue
ve de ancha.

Otra en idem, de 12 de-larga 
por 10 de anecia.

Lo que se hace público por 
medio del presente para que 
quien se considere perjudicad» 
pueda presentar la reclamación 
pertinente en lá Secretaría mu
nicipal, en el plazo de quince 
días hábiles, contados al de la 
inserción de! presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Regumiel de la Sierra, 14 de 
marzo de 1959 Ei Alcalde, Eu 
genio Zuñeda.

De cccArmidád con lo dis
puesto ?" ’ . 787y 790
de la "■ ---- •* Ley de Régimen
Local huu. • do fe inuladas las 
Cuentas de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio * 
Municipal reía ivas al ejercicio de 
1958,- las cuales quedan expues- ' 
tas al público por" término de - 
quiricq días, en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, durante los 
cuales pueden ser examinadas 
y presentar en el indicado pla
neo y ocho días más las reclama-


